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CERETÉ. INFORME SECRETARIAL. Señor Juez doy cuenta, de las anteriores 
contestaciones de demanda y excepciones de mérito,  presentadas el día 09 de marzo de 
2020, por la doctora MAIRA ALEJANDRA ESPITIA BURGOS, en calidad de abogada de 
los demandados, contratada por la Defensoría del Pueblo. Dichos memoriales fueron 
presentados en escritos separados por cada demandado a través de su apoderada. De 
igual manera, presentaron dos escritos separados solicitando amparo de pobreza.  
 
 
     
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
 

Cereté, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 
         ACCIÓN: EJECUTIVO  
           EJECUTANTE: INVERSIONES M&M S.A.S. 
           EJECUTADOS: GLORIA DEL SOCORRO TORRES URANGO Y  
           LUIS CARLOS RODRIGUEZ TORRES 
           RADICACIÓN N° 23162408900120190069100 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado lo anunciado, el Despacho 
procederá a dar aplicación al artículo 443 del Código General del Proceso. De igual manera, 
toda vez que los memoriales de solicitud de amparo de pobreza cumplen con lo establecido 
en la normatividad procesal vigente en especial a lo contemplado en los artículos 151 y 153 
del C.G.P. se accederá a concederlos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, Córdoba, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Córrasele traslado a la Ejecutante INVERSIONES M&M S.A.S. por el término 
de diez (10) días, de las Excepciones de Mérito y contestación de la demanda presentada 
por los ejecutados GLORIA DEL SOCORRO TORRES URANGO Y LUIS CARLOS 
RODRIGUEZ TORRES a través de apoderada judicial, contratada por la Defensoría Del 
Pueblo, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese el presente auto en la forma establecida en el 
Articulo 295 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica a la Dra. MAIRA ALEJANDRA ESPITIA 
BURGOS, identificada con la C.C. Nº1.071.355.652 y T.P. Nº284573 del C.S.J. en calidad 
de apoderada judicial contratada por la Defensoría del Pueblo, para representar a los 
ejecutados GLORIA DEL SOCORRO TORRES URANGO Y LUIS CARLOS RODRIGUEZ 
TORRES. 
 
CUARTO: CONCEDER amparo de pobreza a los ejecutados GLORIA DEL SOCORRO 
TORRES URANGO Y LUIS CARLOS RODRIGUEZ TORRES. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 


